
Concejo Defiberante
de Ciudad de

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y

'1	 2

Juan CarIos PINOAdrián P
Prosecretar• • Legislativo

Concejo	 urante de Ushuai:

,ua
ble Coonfin
Do:•:pa, ho

!,) Dr

COPIA FIEL
Las Islas Malvinas, Geogias y Sanda

P
D	 /

GINAL
sony serán Agentinas

678/2005

EL COMEy0 BELIBEWAYTE

DEL CIVDAD DE VSITUJI/A

SAWC/09\CA COW- TVEXZA DE

OUEWAYZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un retiro interno de 4,8 m entre las plantas 1 y 2, para

las construcciones implantadas en la parcela identificada catastralmente como

Sección F, Macizo 01, Parcela 17a de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Vinisa

Fueguina SRL, autorizando el proyecto de "Ampliación y Refacción" de la Planta

Industrial, de acuerdo a los croquis que como Anexos I y II corren agregados a la

presente.

ARTICULO 2°.- CONDICIONAR lo enunciado en el artículo 1°, al análisis previo y

aprobación de la documentación requerida por la autoridad competente municipal.

ARTICULO 3 0
.- ESTABLECER para la presente ordenanza la aplicación de la

Ordenanza Municipal N° 5348.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 8 7 •

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-
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=República Argentina= 	 "2017, aho del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Municipalidad de Ushuaia	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA, 19 DIC. 2017

VISTO el expediente N° CD-9603/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio

de la cual se autoriza un retiro interno de 4,8 m entre las plantas 1 y 2, para las construcciones

implantadas en la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 01, Parcela 17a

de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Vinisa Fueguina SRL, autorizando el proyecto de

Ampliación y Refacción" de la Planta Industrial, de acuerdo al croquis que como Anexos I y II,

corren agregada a la misma, condicionada al análisis previo y aprobación de la documentación

requerida por la autoridad competente municipal.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 3 5 4 /2017, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 8 7 ,.sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 29/11/2017, por medio de la

cual se por medio de la cual se autoriza un retiro interno de 4,8 m entre las plantas 1 y 2, para

las construcciones implantadas en la parcela identificada catastralmente como Sección F,

Macizo 01, Parcela 17a de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Vinisa Fueguina SRL,

autorizando el proyecto de " Ampliación y Refacción" de la Planta Industrial, de acuerdo al

croquis que como Anexos I y II, corren agregada a la misma, condicionada al análisis previo y

aprobación de la documentación requerida por la autoridad competente municipal. Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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